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Expediente: SE/EE/5078/1998.
Entidad: Juan María Pérez Alvarez.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5131/1998.
Entidad: Harinera de Carmona, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5262/1998.
Entidad: Aderco, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5311/1998.
Entidad: Horchata Calito, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servcio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director
Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2003/J/173.
Interesada: M.ª Luisa Gómez Peguero.
Curso: Formador Ocupacional 21-1.
Ultimo domicilio: Puerto Tinto, 1. Apto. 202. 21459 El
Portil-Cartaya.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 6.4.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo,
Servicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007 de Huelva.

Huelva, 30 de agosto de 2005.- El Director (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, José Román Alvarez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando Resolución de reintegro de subvenciones
concedidas a entidades deportivas.

Intentada la notificación en el domicilio que consta en
el expediente, sin que haya podido practicarse, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a notificar Resolución de reintegro
dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte en Sevilla a la entidad que
se relaciona, comunicándole que para el conocimiento íntegro
del acto que le afecta podrá comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita
en calle Trajano, 17, de Sevilla.

Expediente: SE058/03/FA/P.
Entidad: Federación Nazarena de Asociaciones de Padres y
Madres de Alumnos/as.
CIF: G-41746082.
Domicilio: C/ Mijail Gorbachov, 7, 4.º D-2.
Localidad: Dos Hermanas (Sevilla).
Acto: Resolución de reintegro de 4 de agosto de 2005.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 17 de enero de 2003 por importe de 1.500,00
euros, con adición de 113,00 euros en concepto de intereses
de demora, lo que asciende a un total de 1.613,00 euros.

En relación con el acto citado, se le comunica a la entidad
relacionada que el plazo voluntario de ingreso y los recursos
que proceden son los siguientes:

- Si la Resolución se publica entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

- Si la Resolución se publica entre los días 16 y el último
de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro se efectuará abonando la cantidad referida
mediante la presentación del modelo 046 en cualquier entidad
bancaria colaboradora. Una vez efectuada la liquidación debe-
rá remitir copia del mismo a este órgano.

Si transcurridos dichos plazos no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Recursos: Contra la citada Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publi-
cación, o bien, directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de septiembre de 2005 de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Salvador Moreno al intentarse notificación y no poderse
practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo
de archivo de expediente y traslado de funciones tutelares
en los expedientes de protección núms. 353/2005/23/2-3 de
fecha 1 de septiembre de 2005, sobre los menores: E.M.C.
y S.M.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 5 de septiembre de 2005.- La Delegada (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el expediente de
protección de menores núm. 2003/21/0026.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 16.2.05, adop-
tada en el expediente de protección de menores núm.
2003/21/0026, al padre don Francisco Oliva Garrido, relativo
a la menor F.O.M., por el que se acuerda:

Primero. Proceder al cese de la medida de protección
consistente en la declaración de la situación legal de desam-
paro de la menor F.O.M, así como la asunción de su tutela
por ministerio legal.

Segundo. Cesar el acogimiento familiar simple de la menor
con su abuela materna.

Tercero. Proceder a la reunificación familiar en el seno
del núcleo materno, derivando a los Servicios Sociales corres-
pondientes el seguimiento de la evolución de la incorporación
e integración de dicha menor en su núcleo familiar, por un
período de seis meses.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indi-
cando que contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva,
por los trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 16 de febrero de 2005.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de Menores, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de conclusión y archivo, en el
expediente de protección del menor núm. 2001/
21/0078.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29

del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 27.4.05, adop-
tada en el expediente de protección núm. 2001/21/0078,
al padre don José Sánchez Osorio relativo a la menor C.S.-O.P.,
por el que se acuerda:

- Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente tras haber cesado la medida de protección adoptada
sobre la menor C.S.-O.P. y la realización del seguimiento
correspondiente.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la L.E.C.

Huelva, 27 de abril de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de trámite de audiencia del expediente núm.
352-2005-21-000095, procedimiento núm. 353-
2005-21-000068.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo
número 353-2005-21-000068, expediente del menor 352-
2005-21-000095, seguido con respecto al menor A.J.A.B.,
ha acordado dar trámite de audiencia al padre de éste don
Javier Aguilar Orbe, habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, poniéndole de
manifiesto el procedimiento por término de 10 días hábiles
a contar desde el día siguiente a la recepción de esta noti-
ficación, a fin de que pueda comparecer y presentar las ale-
gaciones y documentos que estime conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 8 de julio de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de trámite de audiencia del expediente núm.
352-2005-21-000011, procedimiento núm. 353-
2005-21-000004.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo
número 353-2005-21-000004, expediente del menor 352-
2005-21-000011, seguido con respecto a la menor A.A.F.,
ha acordado dar trámite de audiencia al padre de ésta don
Arturo Jesús Aguilera Moreno, habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
poniéndole de manifiesto el procedimiento por término de 10


